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.Í INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La piesente información

q’ueda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de trans arenci l.

xxx l \ I I ., 3 ' Por uni uso responsable del papel. las copias de
" . i _\ Conocimiento de este asunto son remitidas w’a electrónica./ ' . FECHA DE EXP DICIÓN:

‘K/ ' . e . - OiubAD DE MÉXICO A ‘E 5 0m 2919 A /
. / " ' "2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. l

No. de BITACORA . f f ' /,-
09/AH-0099/10/19 OFICIO NO. DGGIMAR.710/ 000 33 2 7

Autorización para Ia importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Conffndamento en los articulos 135 fracción IV, .153 fracción Vll de Ley General del Equilfibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 1, 2 fracción I 3 fracción ”730 31 32 y 33
del eglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción i X XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertili antes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
exportación está sujeta regulacion por parte de IaZICecretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de
importación a favor de la mpresa denominada l ' ’
NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL /R ¡A - R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL l

-ENERSYS DE MEXICO, S/DER..L DECHV ‘ 17/10/2019
AV. LÓPEZ MATEOS NO. 4210, CASA BLANCA . yi w s EME 850711Q1ACP. 66475,SNN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON”? x .- VIGENCIA FINAL [
TEL 81- 81832900 EXT. 6434; CO\I‘eO--e: franCIsco'Ï' ' ' 17/10/21020
NOMBRE COMERCIAL Í
MONOXIDO DE PLOMO / ADITIVO CURADO D
NOMBRE QUÍMICO l IUPAC
MONOXIDO DE PLOMO
CATEGORIA TOXICOLOGICA
IV LIGERAMENTE TÓXICO;

80- 100
CANTIDAD
205 000
OBJETO DE LA IMP IIITAcIoN

EL PRODUCTO
USA
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CQNDICÏÍONANTES DE LA AUTORIZACION _

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciOnes contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
linstrumento legal aplicable en la materia. - _ ; » \

Il. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en 9% caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a dereclï)
procedan. Lo anterior con fundament en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 15

xiracción Vll y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
‘i

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de/Protección al Ambiente /(PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como var a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. _

lV. Al término de la vrgenCIa-«de esta iAutorrzacron presentar un ¡nforme que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo ind“car el total de la canticgd importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico

1 - l f\ .A ¡3.: ._ / Ï/ . PK

Informativo: . ,
Para Ia expedición de la presente autorización se recibió como requisitoprevio/el permiso de COFEPRlS número 193300121H0077 '

m. i J

Hago de su conocimiento que el trámite parada importación y exportación de materiales regulados en e‘kAcuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:llwWw.ventanillaunica.gob.mx/vucem/¡nqexhtml.
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el, ‘ . FiOl-lC/PRLCISBJ/JC
C c.e p. Dra. Maria de los Ángeles Palma lrizarry Encargada de la Subsecretaria de estión para la Protección Ambiental. I

M en C._ Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. rosario. peyrot@profepa gob. 'mx
Biol. Felipe/ledo Octaviano Director de lnsíkección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— felipe.olmedo@profepa. gob. mxIng Pedro Roberto Lemus Cázarez, Director deRiesgo y Proyectos. 'Ing. Sergio i. Bazán Jimenez Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental \ .
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